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Novedades Bibliográficas es un boletín mensual preparado por la Biblioteca Edgardo 

Augusto Scotti. Su contenido hace referencia a la legislación, jurisprudencia y doctrina de in-

terés para la actividad registral, que son editados en las publicaciones que recibe la Bibliote-

ca. Para solicitarnos el material bibliográfico que haya sido de su interés, por favor contácte-

nos por mail a biblioteca@rpba.gov.ar, telefónicamente al (0221)429-2500 internos 

2787/2795, en Internet en nuestro sitio www.rpba.gov.ar/biblioteca/principal.html o pueden 

acercarse a nuestra sede en el 1° Piso del Instituto Superior de Registración y Publicidad 

Inmobiliaria en la calle 43 N° 482 entre 4 y 5 de la ciudad de La Plata. 
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REVISTAS 

ÚLTIMOS NÚMEROS RECIBIDOS 

 

Abeledoperrot Buenos Aires 

N° 12, diciembre de 2013 

 

Abeledoperrot Córdoba 

N° 12, diciembre de 2013 

 

Administrativo. Suplemento La Ley 

N° 1, febrero de 2014 

 

Boletín oficial de la provincia de Buenos Aires 

año 104, diarios del 22 al 31 de enero de 2014 

año 104, diarios del 4 al 25 de febrero de 2014 

 

Constitucional. Suplemento La Ley 

N° 1, febrero de 2014 

 

Diario judicial 

ediciones del 31 de enero al 28 de febrero de 2014 

 

El Derecho digital 

ediciones del 3 al 28 de febrero de 2014 

 

ElDial.Com Express 

ediciones del 3 al 28 de febrero de 2014 

 

Infojus novedades jurídicas 

boletines electrónicos del 3 al 28 de febrero de 2014 
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Jurisprudencia argentina 

t. 2014-I, fascículo N° 3, 15 de enero de 2014 

 

La Ley 

t. 2014-A, año 78, diarios del 4 al 28 de febrero de 2014 

 

La Ley Buenos Aires 

t. 2013 

edición online, N° 1, febrero de 2014 

año 21, N° 1, febrero de 2014 

 

La Ley Córdoba 

edición online, N° 11, diciembre de 2013 

edición online, N° 1, febrero de 2014 

 

La Ley Gran Cuyo 

edición online, N° 1, febrero de 2014 

 

La Ley Litoral 

edición online, N° 1, febrero de 2014 

 

La Ley Noroeste 

edición online, N° 1, febrero de 2014 

 

La Ley Patagonia 

edición online, N° 1, febrero de 2014 

 

Legislación argentina 

t. 2013-D, fascículo N° 9, diciembre de 2013 

t. 2014-A, fascículo N° 1, enero de 2014 

 

Penal y procesal penal. Suplemento La Ley 

N° 1, febrero de 2014 
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NOTICIAS 

 

SE VA A ACABAR LA BUROCRACIA AL REMATAR  

La Cámara Civil y Comercial de Azul decretó la nulidad de una subasta al considerarla 

irregular. Se mencionó a la “liga de compradores” y se llevó a cabo de oficio el acto por gra-

ves anormalidades que “afectan la actividad judicial” / DJU. -- Contiene: Cámara de Apela-

ciones en lo Civil y Comercial, Azul, sala II, 18 de diciembre de 2013. E. T. C. SA contra M.L. 

SRL y otros s/ Ejecución Hipotecaria). -- EN: Diario Judicial, 17 de febrero de 2014 

 

 

 

LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL 

DTR 1/2014 

(Sanción: 5/2/2014 ; Publ. en B.O. 17/2/2014) 

Registración de documentos notariales aplicando las disposiciones vigentes de preven-

ción del lavado de activos y la financiación del terrorismo, otorgados con posterioridad al 1-

02-2014. -- EN: Infojus. Sistema Argentino de Información Jurídica. Novedades jurídicas, 17 

de febrero de 2014, NV7180 

 

BUENOS AIRES (CIUDAD) 

LEY 4736 

(Sanción: 7/11/2013 ; Promulgación: 7/11/2013 ; Publ. B.O.: 16/12/2013) 

Firma digital. Sector público de la Ciudad de Buenos Aires. Procedimientos administrati-

vos y procesos judiciales. Utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 

firma electrónica, firma digital, comunicaciones electrónicas, notificaciones electrónicas y 

domicilios electrónicos constituidos. Eficacia jurídica. -- EN: Legislación argentina, t. 2013-D, 

fascículo N° 9, diciembre de 2013, p. 58 
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BUENOS AIRES (PROVINCIA) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD  

DTR 1/2014 

(Sanción: 20/2/2014) 

Unidad de Información Financiera. UIF. En los supuestos de documentos que tengan co-

mo objeto la constitución de usufructo vitalicio de inmuebles cuya valuación fiscal no supere 

los $ 500.000 y los de compraventa de inmuebles por montos superiores a $ 500.000 los es-

cribanos intervinientes deberán acompañar a la solicitud de registración una declaración ju-

rada sobre el cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia de prevención del la-

vado de activos y la financiación del terrorismo. En caso de no cumplimentarse lo estableci-

do se procederá a informar a la UIF acompañando un Formulario creado a tal fin. -- EN: Di-

gesto de Disposiciones Técnico Registrales Online (www.rpba.gov.ar) 

 

 

 

DOCTRINA 

 

DERECHO CIVIL 

Derecho de superficie forestal : Comparación con otros derechos reales / María Laura 

Blödorn. -- EN: El Derecho, N° 13.435, 26 de febrero de 2014 

 

Prescripción de la acción de simulación deducida por terceros / Luis Alberto Valente. -- 

EN: La Ley, t. 2014-A, año 78, N° 32, 14 de febrero de 2014, p. 1 

 

A propósito de la línea de ribera y el efecto declarativo de su determinación / Miguel Vo-

lonté. -- EN: elDial.com Express. Newsletter Jurídico, año 16, N° 3.931, 4 de febrero de 2014 

 

PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN 

Principios del derecho internacional privado en el proyecto de Código / Cristina Britos. -- 

EN: La Ley, t. 2014-A, año 78, N° 31, 13 de febrero de 2014, p. 1 
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Cuatro posibles errores del Código Civil y Comercial en ciernes / Julio Chiappini. -- EN: El 

Derecho, N° 13.428, 17 de febrero de 2014 

 

Causales extraordinarias de disolución del régimen patrimonial en el matrimonio / María 

Cristina Mourelle de Tamborenea. -- EN: La Ley, t. 2014-A, año 78, N° 34, 18 de febrero de 

2014, p. 1 

 

Vino nuevo en odres viejos : A propósito de algunas soluciones del Código Civil y Comer-

cial en la instrumentación de actos jurídicos / Guillermo Peyrano. -- EN: El Derecho, N° 

13.436, 27 de febrero de 2014 

 

 

 

JURISPRUDENCIA ANOTADA 

 

DESALOJO 

Acción intentada contra la ex concubina que habitó el inmueble durante catorce años. 

Procedencia (Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Córdoba, 27 de 

marzo de 2013. N.A.M. c. P.M.S.). -- EN: La Ley Córdoba, año 30, N° 11, diciembre de 

2013, p. 1.184 

 

La necesaria "re-significación" de la interversión de título : La dinámica 

funcional del corpus y el animus posesorios / Gabriel Aníbal Fuster. -- EN: La 

Ley Córdoba, año 30, N° 11, diciembre de 2013, p. 1.184 

 

EMBARGO 

Cobro ejecutivo de alquileres. Inembargabilidad e inejecutabilidad del inmueble embarga-

do. Declaración de inconstitucionalidad de la Ley 14.432 de la Provincia de Buenos Aires. 

Cuestión de derecho común. Artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional. Ley 14.394 y 

afectación voluntaria. Alcances de la garantía de la vivienda digna. (Cámara de Apelaciones 
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en lo Civil y Comercial, Mar del Plata, sala II, 24 de septiembre de 2013. Rabaza, Luis Fran-

cisco c. Cooperativa de Trabajo ALFIN de Mar Ltda. y otro s/cobro ejecutivo de alquileres.). -

- EN: Constitucional. Suplemento La Ley, N° 1, febrero de 2014, p. 37 

 

Supremacía convencional, inembargabilidad e inejecutabilidad de la vi-

vienda adecuada y derecho común / Andrés Gil Domínguez. -- EN: Constitu-

cional. Suplemento La Ley, N° 1, febrero de 2014, p. 37 

 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Compraventa de un inmueble realizada durante la vigencia de la sociedad conyugal. 

Omisión de consignar el origen de los fondos en la escritura. Declaración posterior realizada 

ante el notario. Amplitud probatoria entre cónyuges a fin de desvirtuar la presunción del art. 

1271 del Código Civil. Aplicación de la doctrina de los actos propios y del principio de buena 

fe (Suprema Corte de Justicia de Mendoza, sala I, 1 de julio de 2013. P.D.A. y. E.G.C. c. 

B.D.O. s/div. mutuo acuerdo p/div. consensual s/inc. cas.). -- EN: La Ley Gran Cuyo, año 19, 

N° 9, octubre de 2013, p. 961 

 

Calificación de bienes y teoría de los actos propios / Alejandro Borda. -- 

EN: Doctrina Judicial, año 30, N° 9, 26 de febrero de 2014, p. 13 

 

SUCESIÓN 

Acuerdo particionado. Homologación. Deber de los herederos de informar cómo se con-

formaron las hijuelas. Disparidad entre los porcentajes. Posible cesión encubierta de dere-

chos hereditarios. (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala H, 25 de septiembre de 

2013. K.K., S. y H., A.N. s/sucesión ab-intestato). -- EN: La Ley, t. 2014-A, año 78, N° 36, 20 

de febrero de 2014, p. 4 

 

¿Cesión de derechos hereditarios o partición? / Julio César Capparelli. -- 

EN: La Ley, t. 2014-A, año 78, N° 36, 20 de febrero de 2014, p. 4 
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JURISPRUDENCIA 

 

BIEN DE FAMILIA 

Crédito laboral. La inscripción de un inmueble perteneciente al empleador como bien de 

familia resulta oponible a los créditos correspondientes a la indemnización por antigüedad o 

despido, por falta de preaviso y por integración del mes de despido, cuando éste ocurrió con 

fecha posterior a la inscripción registral. En este sentido, el tribunal considera que los mon-

tos reclamados tienen carácter ex lege, y no reconocen su causa fuente en el contrato de 

trabajo, condición necesaria más no suficiente, sino en el distracto sin previo aviso, hecho 

generador per se del crédito del actor. (Corte Suprema de Justicia de Tucumán, 11 de di-

ciembre de 2013. Moyano Lorenzo Raul vs. Mercado Raul Alberto s/ Cobros. Incidente). -- 

EN: Infojus. Sistema Argentino de Información Jurídica. Novedades jurídicas, 5 de febrero 

de 2014, NV7084 

 

Extinción y desafectación. Desafectación decidida por la sentencia de grado. Modificación 

del decisorio en Cámara. Declaración de inoponibilidad. Crédito de fecha anterior. (Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala F, 2 de octubre de 2013. R, C.R. c. U., B.J. 

s/aumento de cuota alimentaria). -- EN: Abeledo Perrot Newsletter, AR/JUR/95028/2013, 14 

de febrero de 2014 

 

CESIÓN DE DERECHOS 

Nulidad de la cesión onerosa de derechos hereditarios formulada a favor de un letrado. 

Prohibición de derecho establecida en el artículo 1142 del Código Civil. (Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Civil, sala I, 1 de octubre de 2013. A.V., H.N. c. N., E.S. y otro 

s/reivindicación). -- EN: La Ley, t. 2014-A, año 78, N° 25, 5 de febrero de 2014, p. 7 

 

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CSJN 

Declara ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a 

la acción declarativa promovida por una sociedad a fin de que se despeje el estado de incer-

tidumbre acerca de los alcances y eficacia de su derecho de propiedad sobre los inmuebles 
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denominados "Colonia Lepa y Esquel", ubicados en la Provincia de Chubut. Considera que 

el objeto de la pretensión no permite atribuirle a la Provincia referida el carácter de parte ad-

versa, pues la actora impugna la resolución 587/07 del Instituto Nacional de Asuntos Indíge-

nas (INAI) Y el convenio celebrado por esa institución y la Universidad Nacional de la Pata-

gonia San Juan Bosco, que le habrían dado sustento a la inclusión de sus inmuebles en el 

"Programa Nacional de Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas-Ejecución de la 

Ley 26.160”. (Corte Suprema de Justicia de la Nacion, 4 de febrero de 2014. Compañía de 

Tierras del Sud Argentino S.A. c/ Chubut, Provincia del y otros s/ acción declarativa). -- EN: 

Infojus. Sistema Argentino de Información Jurídica. Novedades jurídicas, 14 de febrero de 

2014, NV7164 

 

COMPRAVENTA 

Incumplimiento de contrato. Posesión (Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, 

Formosa, 11 de octubre de 2013. Mazzoni, Javier Ceferino c. Montoya, Arnaldo s/ ordinario). 

-- EN: La Ley Litoral, año 18, N° 1, febrero de 2014, p. 87 

 

Juicio de escrituración. Generalidades. Cesión de boleto de compraventa. Acción de es-

crituración iniciada contra el vendedor. Cedente declarado en quiebra. Progreso del inciden-

te de escrituración a favor del fallido. Revocación de la sentencia que admitió la escritura-

ción a favor del cesionario. Cosa juzgada. (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comer-

cial, sala C, 27 de agosto de 2013. Pontieri, Pascual c. Fontainbleau S.A.). -- EN: Jurispru-

dencia argentina, t. 2014-I, fascículo N° 3, 15 de enero de 2014, p. 55. -- EN: Doctrina Judi-

cial, año 30, N° 9, 26 de febrero de 2014, p. 84 

 

COSTAS 

Imposición al vencido: casuística; excepción de falta de legitimación; rechazo de la de-

manda. Recurso de Nulidad: Absorción por el de apelación.Donación: Donaciones recípro-

cas: diferencia con la permuta; simultaneidad y equivalencia; calificación real del negocio; 

evasión fiscal; permuta; condóminos; tradición; bienes sujetos a usufructo. (Cámara de Ape-

laciones en lo Civil y Comercial, Junín, 1 de octubre de 2013. I., J.C. c. I., M.M. y otros 

s/división de condominio). -- EN: El Derecho, N° 13.427, 14 de febrero de 2014 
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DEFRAUDACIONES 

Defraudaciones especiales. Desbaratamiento de derechos acordados. Compraventa in-

mobiliaria. Rescisión por incumplimiento. Inexistencia de deslealtad maliciosa. Atipicidad. 

(Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, sala I, 17 de octu-

bre de /2013. T., A. H. y otro s/ sobreseimiento). -- EN: Abeledo Perrot Newsletter, 

AR/JUR/66660/2013, 11 de febrero de 2014 

 

ESCRITURACIÓN 

Compraventa de lote de terreno. Diferencia de superficie y objeto indeterminado. Acción 

iniciada por el comprador. Reconvención por resolución contractual. Condena a ambas par-

tes a confeccionar plano de mensura del inmueble. Costas por su orden. Disidencia. Viola-

ción del principio de congruencia (Cámara Octava de Apelaciones en lo Civil y Comercial, 

Córdoba, 22 de agosto de 2013. Carnero, Hugo Eduardo c. José Allona Sociedad Anónima, 

Agropecuaria, Comercial e Industrial s/ ordinario - escrituración). -- EN: La Ley Córdoba, año 

30, N° 11, diciembre de 2013, p. 1.251 

 

Rechazo de la demanda. Boleto de compraventa que oculta una donación (Cámara de 

Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo 1a Nomimación, Río Cuarto, 

30 de octubre de 2013. Castagñavíz, María Isabel c. Gonzalez, Roberto y otros s/ ordinario). 

-- EN: La Ley Córdoba, año 31, N° 1, febrero de 2014, p. 105 

 

MANDATO 

Extinción. Revocación e irrevocabilidad. Revocación de poder otorgado a un abogado. 

Notificación por carta documento. Incumplimiento de las exigencias legales. (Cámara Nacio-

nal de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, sala 1ª, 25 de junio de 2013. Edesur S.A. 

c. Estado Nacional). -- EN: Jurisprudencia argentina, t. 2014-I, fascículo N° 3, 15 de enero 

de 2014, p. 42 
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MEDIO AMBIENTE 

Emprendimiento urbanístico ubicado en la franja costera de los municipios de Quilmes y 

Avellaneda. Desmonte y tala de árboles. Medida cautelar. Suspensión del desmonte y obras 

relativas al proyecto. Principio protectorio. Ley 26.331 de presupuestos mínimos de protec-

ción ambiental de los bosques nativos. Ley general del ambiente. Ley 23.919 de aprobación 

de la convención relativa a los humedales de importancia internacional especialmente como 

hábitat de aves acuáticas suscripta en Ramsar. Anotación de litis. Improcedencia. Inscrip-

ción registral de la prohibición de innovar (Cámara Federal de La Plata, sala III, 17 de di-

ciembre de 2013. Asoc. para la Protec. del Medio ambiente y educación c/ Inversiones Ur-

banas Nuevo Milenio S.A. y otro s/daños y perjuicios). -- EN: elDial.com Express. Newsletter 

Jurídico, año 16, N° 3.937, 12 de febrero de 2014 

 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

Falta de legitimación (Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, 

Santiago del Estero), 19 de septiembre de 2013. Zacchino, Rogelio Benito c. Ramírez, Do-

mingo y/u otros s/ prescripción adquisitiva de dominio). -- EN: La Ley Noroeste, año 18, N° 

1, febrero de 2014, p. 4463 

 

Incidente de nulidad deducido en un proceso de usucapión con sentencia. Rechazo del 

recurso (Suprema Corte de Justicia de Mendoza, 22 de octubre de 2013. Salomón, Lidia 

Amalia y ots. en J° 95.047/34.377 s/ prescripción adquisitiva s/ inc.). -- EN: La Ley Gran Cu-

yo, año 20, N° 1, febrero de 2014, p. 67 

 

Inscripción de la sentencia de usucapión. Inscripción previa de una cesión de derechos. 

Observación del Registro de la Propiedad. (Cámara Séptima de Apelaciones en lo Civil y 

Comercial, Córdoba, 15 de agosto de 2013. Rost, Adán Otto s/ usucapión - rec. apel. c/ de-

cisiones autoridad adm. o pers. jurídica pub. no estatal). -- EN: La Ley Córdoba, año 30, N° 

11, diciembre de 2013, p. 1.241 
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PROPIEDAD HORIZONTAL 

Restricciones y prohibiciones. Innovaciones y obras nuevas. Obras en espacio común. 

Cambio del destino para el que es utilizado. Necesidad de su aprobación por unanimidad. 

(Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala H, 13 de noviembre de 2013. Crespo, El-

vira y otros c. Cons. Edif. Caribe II Calle Fortunato de la Plaza 1806 s/ acciones del art. 15 

de la ley 13.512). -- EN: Abeledo Perrot Newsletter, AR/JUR/82523/2013, 28 de febrero de 

2014 

 

SIMULACIÓN 

Compraventa de inmuebles. Prueba de la causa simulandi y de la simulación. Crédito la-

boral (Cámara Quinta de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Córdoba, 16 de septiembre de 

2013. Ortiz, Valeria c. Aenlle, Antonio Francisco y otro s/ ordinario - simulación - fraude - nu-

lidad). -- EN: La Ley Córdoba, año 31, N° 1, febrero de 2014 

 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Disolución. Medidas precautorias. Inhibición general de bienes. Denuncia de los bienes. 

Limitación temporal de la medida. Contracautela (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Ci-

vil, sala B, 30 de agosto de 2013. S. P. c. M. A. N. s/ Art. 250 C.P.C. – Incidente familia). -- 

EN: Doctrina Judicial, año 30, N° 9, 26 de febrero de 2014, p. 92 

 

Disolución y liquidación: separación de bienes; art. 1294 del cód. civil; causales; prueba. 

Prueba de Testigos: Valoración y apreciación: testigo de oídas. Honorarios: Regulación: ba-

se regulatoria; valor del juicio; disolución de la sociedad conyugal; separación de bienes. 

(Cámara de Familia, Mendoza, 18 de junio de 2013. R., J.A. c. M., J.E. p/separación de bie-

nes medidas precautorias). -- EN: El Derecho. Newsletter Cuaderno Jurídico de Familia, 18 

de febrero de 2014 

 

Liquidación de la sociedad conyugal. Denuncia de nuevos bienes. Considera improceden-

te pretender reclamar con posterioridad a la homologación del convenio de liquidación con-

yugal, la atribución de nuevos bienes que no fueron oportunamente incluidos en el acuerdo 

particionario y muchos menos, mencionados en el mismo. Agrega que, aún cuando se traten 
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de incorporar honorarios profesionales regulados a su ex cónyuge que no se encontraban 

firmes al tiempo de firmar el acuerdo, ello no era óbice para su inclusión en el mentado con-

venio, o cuanto menos formular reserva a ese tiempo de incluirlos una vez obtenida senten-

cia definitiva. (Superior Tribunal de Justicia, Jujuy, 4 de noviembre de 2013. H., I. L. c/ L., V. 

M s/ liquidación de la sociedad conyugal). -- EN: Infojus. Sistema Argentino de Información 

Jurídica. Novedades jurídicas, 18 de febrero de 2014, NV7173 

 

SUCESIONES 

Testamento ológrafo. Proyecto o promesa de donación. Instrumento que no expresa la 

voluntad firme e incondicionada de disponer de los bienes para después de la muerte: pro-

puesta a los destinatarios de la “posibilidad de reunirse con la esperanza de llegar a un 

acuerdo entre partes”. Acto de testar que debe ser unilateral, sin depender de acuerdos a 

los que se subordine la voluntad de disponer. Carta misiva. Incumplimiento del requisito for-

mal del art. 3607 del código civil. Acción entablada por parientes colaterales llamados a re-

cibir la herencia ante la inexistencia del testamento. Legitimación activa. Se declara la invali-

dez del instrumento. (Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Junín, 19 de diciembre 

de 2013. A. I. H. s/ Sucesión testamentaria). -- EN: elDial.com Express. Newsletter Jurídico, 

año 16, N° 3.934, 7 de febrero de 2014 

 

VICIOS 

Simulación. Acción de simulación por terceros. Prueba. Presunciones. Compraventa. 

Causa simulandi. Precio que no se compadece con el real. Plazo de prescripción. Principio 

de congruencia. (Cámara Quinta de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Córdoba, 16 de 

septiembre de 2013. Ortiz, Valeria c. Aenlle, Antonio F. y otro). -- EN: Abeledoperrot Córdo-

ba, N° 12, diciembre de 2013, p. 1.594 

 

VOCACIÓN HEREDITARIA 

Error in iudicando. Adjudica la totalidad del inmueble integrante del acervo hereditario a 

los cesionarios del heredero declarado en un sucesorio, en el que se citó por edictos a quie-

nes se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes en dos oportunida-

des, y se notificó su apertura a los herederos conocidos en tres ocasiones, sin que compa-
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rezca persona alguna. El máximo tribunal considera que existe un error in iudicando al reco-

nocer al cedente sólo una porción del bien y reservar lo restante para los herederos no com-

parecientes, pues resulta ser el único titular de derechos hereditarios sobre el acervo, justa-

mente por ser el único que aceptó la herencia, mientras que los demás optaron por no acre-

ditar su vocación hereditaria. (Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, 10 de febrero de 

2014. Martinez Antonio y Breard Bernarda y/o Brear Bernarda y/ Breard Bernabela s/ Suce-

sorio). -- EN: Infojus. Sistema Argentino de Información Jurídica. Novedades jurídicas, 20 de 

febrero de 2014, NV7200 

 

 

 

JURISPRUDENCIA AGRUPADA 

 

Acción de simulación / Santos E. Cifuentes (h.). -- EN: La Ley Litoral, año 18, N° 1, febre-

ro de 2014, p. 115 

 

Acción de simulación / Santos E. Cifuentes (h.). -- EN: La Ley Noroeste, año 18, N° 1, fe-

brero de 2014, p. 115 

 

Acción de simulación / Santos E. Cifuentes (h.). -- EN: La Ley Patagonia, año 11, N° 1, 

febrero de 2014, p. 111 

 

Posesión y título de dominio en la acción de reivindicación en la jurisprudencia de Córdo-

ba / Santos E. Cifuentes (h.). -- EN: La Ley Córdoba, año 30, N° 11, diciembre de 2013, p. 

1.271 
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